
LEX 

ARTIS

Para 
concretar la 
actuación 

sanitaria y poder 
determinar un diagnóstico 

es necesario cumplir con un protocolo 
preestablecido consistentes en pautas, 

recomendaciones y directrices 
médicas.

LEX 

ARTIS

INFORMACIÓN

Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, art. 4:


Derecho de los pacientes a conocer, 
con motivo de cualquier actuación en 

el ámbito de salud, toda la 
información disponible sobre la 

misma
Procedimiento 

gradual y verbal

LEX 
ARTIS

CONSENTIMIENTO 
INFORMADO

Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, art. 8: 

"Consentimiento libre y voluntario 
del afectado después de recibir 

información"

CONSENTIMIENTO POR 
ESCRITO Y VERBAL EN:


- Procedimientos diagnósticos.

- Intervenciones quirúrgicas.


- En procedimientos que tengan una grave 
repercusión negativa sobre la salud, así 

como riesgo o inconvenientes de 
importancia y sean 

previsibles.

PROTOCÓLO 

MÉDICO

LEX ARTIS

ley del arte, elemento esencial para llevar a cabo la actividad médica y obtener de una forma 

diligente la curación o la mejoría de la salud del enfermo, siendo ajeno el resultado 
obtenido, pues no asegura o garantiza el interés final perseguido por el paciente


